
M U N ICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 253.202.I.GM.I'DCC

Cerrc Colorado, 26 de abrilde 2021

vtsTos:

El Informe N" 958-2021-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC;

CONSIDERANDO:

Oue, de confoínidad con elAn. 194" de la Constituoón Polftaca del Estado, modafcado por el artículo úñico de la Ley No 28607, en
concordencie con elArt ll delfílulo Prel¡minar de la Nueva Ley Oeánicá de Municrpalidades - Ley N'27972 estable que'Las Municipalidades
Provincia¡es y Distritales son los óeaños de Gobiemo Local que emanen de la voluntad popular y disfrulan de aulonomía política, económica y
administrativa en 106 asuntos de su compelencia";

Qu6, el artículo 44" del Decr€to Supremo N0 344,2018'EF que modifca el Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contralaciones del
Estado, elnumeral44.1 esiablece "Elcomité de selecoón está int€grado porAes (3) miembrcs, de los cuales uno (1) pertenece alórcano encargado
de las cont€tac¡ones de la enlidad y por lo menos (1) {iene conocim¡ento técnico en el objeto de la contraiación", asimismo, conloÍne a lo
eslablecido en el numelal 44.5 del masmo cuerpo normativo "El Tilular de la Entdad o el tuncionerio a quien se hubiera delegado estia aliblición,
designa por escrito a los integaanles Titulares y sus respectvos suplentes, indicándo los nombres y ap€llidos complelos, la designación del
presidente y su sLrplenle; alend¡endo a las teglas de conformación señaladas en los numerales precedeñles para cada miembro Titular y su

suplenle. La designación es nolil5cáda por la Entidad a c€da iino de los miembros';

Oue, mediante et Informe N. 958-2021,MDCC/SGLA del 26 de ab¡il de 2021, €l Sub Gerente de Loglstica y Abástecimientos, Abg. Alan
Jeyson Al¡ Nifla, solicila la designación del Comité de Selección €ncárgado de conducir el procedimiento de sel€cción para la contratación del

servac¡o de consultoría para la olabor¡clón do erpodlente tócnlco denomlnado "MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE MOVIL¡DAD URBANA
EN EL ASENTAMIENT'O HUMANO ASOCIACTÓN DE VIVIENOA PEQUEÑOS ARTESANOS JOSÉ ARÍA ARGUEDAS ZONA B, OISfRITO DE
CARRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA"i

Que, en uso de las facultrades conferidas por ta LeyOrgán¡cá de Municipalidades - Ley No 27972;artículo 44", numeralS delReglamento
de la Ley N'30225;y Decreto deAlceldfa No 001-2019-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DES|GNAR, etComité de Selección encargado de conducar el procedirniento de seleccjón palala contreiación delserv¡c¡o
de consultoríá oaÉ la elaboración de oxDedlente técnlco d.nomln¡do "MEJORAI¡IIENTO OEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL
ASENTAMIENTo HUIIANo AsocIAcIÓN DE VIVIENDA PEAUEÑOS ARTESANOS JOSÉ ITARIA ARGUEDAS ZONA B, DISTRITO OE

CARRO COLORADO -AREOUIPA -AREQUIPA"; elque eslará conformado por los sigu¡e¡tes:

ARTICULO SEGUNDO.. ESÍABLECER que todas aquelles personas que intervengan en los procesos do contratación por o a ¡ombre dé la
Entidad, con andependencia del régimeñ jurldico que los vincule con esta, son relponsables, sn el ámbito de las aciuacionés que realicen, de

etectuar contratacioñes de manera eficienie, maximizando los reqrrsos púb icos inverlidos y bajo el enfoque de gest¡ón de resultados, a través del

cumgtimiento de tas disposicjones de la Ley de Conlrataciones con ei Estado, Ley N'30225, su Reglamento y los principios que los rigen, sin

perju¡cio de los márgenes de discrec¡onalidad que se olorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, at Asisteñte Admin¡strativo de Gerencia Muñicipal cumpla coñ notifcar y aoh¡var la preseñte resoluc¡óñ

acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a taOficina defecnologíasde la Información la publicació¡ de la prcsente Resolución en el Portal Inslitucional

de la Página Web de la Mi./nicipalidad Distrital de Celro Colorado

ARTÍCULO OUtNtO., DEJAR SIN EFECIO. cuatquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.
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